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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lvléxico, a 4 ,

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría AmbientaI y del

Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción

tll, 15 BtS 4 fracciones I y X,2f ,21 fracción Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territoriat,4,5l fracción Il, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en el expediente número PAOT-2023-204-SPA-165 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

.% PRocUnAoURiA AUBIENfAL Y DEL ORDÉHAMIENTO

TERntroR|AL DE LA cruoAD oE MÉx¡co

5,,]! .i,lct,r)ADJRtA AVr;rr N ra ¡ ut l.{.)l I | {.oN \
Blf NISIAR A L0S ANlf',1A1[So

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: 1...J EI moltroto del que es obieto un eiemptor conino (de color m¡eL de tolla

mediono, de oproximodomente 2 oños), e/ cuol se encuentro en el potio, en donde no tiene resguordo suficiente

contro lo intemperie, sllomente unos pequeñoS lóminos. Así mismO permonece constontemente omorrodo con un

lazo que mide un metro, en un espocio reducido por lo que no cuento con mucho movitidod.l....) [Ubicación de los

hechos: calle Roosevelt, número 21, colonia Presidentes l, Alcaldía Alvaro obregónl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de ta denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de l'¡1éxico; así como

85 y 89 de zu Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente den u ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México conforme a [o establecido

en el artícuto tl, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre [os presentes hechos'

realizar acciones para ta protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar

mecan¡smos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se ref¡ere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calte

Roosevett, número 21, colonia Presidentes l, Alcaldía Álvaro Obregón . . /
A[ respecto, la Ley de protecc¡ón a los Anima tes de ta Ciudad de México en su artícu [o 24 señala q ue se consideran ¡t
actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrlmiento, poner en pel¡gro la v¡da
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del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra ta intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de ta Ley orgánica de esta Entidad, dirigencia durante la cual se constató lo siguiente:

¡ La presencia de I ejemplar canino, el cual se describe a continuación:
1. Macho de aproximadamente 10 años de edad, talla pequeña, de raza chihuahueño, de petaje

color miel de nombre,,Hachi,,.

o condición Gorporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talta y edad, toda vez que sus costilas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás de
[as costiltas al ser vistas desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

' Lugar de atojamiento. La responsabte del ejemplar can¡no mostro al canino en el patio del inmueble,
ya que no nos permitió el acceso dentro de su departamento, pero refiere que se encuentra en el área de
la zotehueta del departamento la cual cuenta con un área techada misma que [o protege contra la
intemperie así mismo comenta que por [as noches tiene acceso at¡nterior_

' Agua y alimento: Se advirtieron recip¡entes que contenían agua a libre acceso y se les sumin¡stran
croquetas dos veces al día.

o comportamiento. N4antiene una postura relajada y contacto visualsin man¡festar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra d¡spuesto aljuego de manera ¡nmediata; en lste sentido no se
detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

o Condición de salud. No presenta lesiones evidentes, no obstante se le exhortó al responsable a
brindarles atención médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar
su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenciatmente mortares.

Derivado de lo anter¡or se emitieron las siguientes recomendaciones:
> -Mantener alejemplar canino de manera libre y dar paseos.

En seguimiento a [a denuncia, se sostuvo comunicación vía mensajerÍa instantánea con [a persona responsable
del ejemplar canino mot¡vo de denuncia para hacer llegar evidencia fotográfica de Las mejoras realizadas,
consistentes en tener de manera tibre al ca n ino y que [e son proporcionados paseos.

En virtud de lo a ntes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoLución, de conform idad
con e[ artículo 27 fracción vll de ta Ley orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las
disposiciones jurídicas en materia de b¡enestar anima[.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en eL inmueble ubicado en calle Roosevelt,
número 21, colon¡a Presidentes I, Atcaldía Átvaro obregón, esta Entidad constató [a presencia de 1 ejemptar
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canino el cual contaba con b¡enestar animal en cuanto a comportamiento; sin embargo se exhortó la

responsable a mantenerlo de manera libre y dar paseos constantes.

. Med¡ante la promoción del cumpl¡miento voluntario la persona responsable del ejemplar canino motivo de

denuncia, llevó acabo las recomendaciones emitidas por esta entidad, mediante evidencia fotográfica se

constató el cumpl¡m¡ento voluntario.

La presente resotución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

atestudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se em¡te en Su contexto, independ ieniemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

"--"---'-'------RESU ELVE------

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción

vll, de ta Ley orglnica de la Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México -----

sEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a [a persona denunciarite -----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty del ordenamiento Territor¡al de ta ciudad de México'

con fundamento en el art¡culo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgánica de la Procuraduría Amblental y del

ordenam¡ento Territorial de la ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento
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